
 

 

Ciudad

 

La Sa

Federa

el sen

confir

que se

recono

partici

de la 

nacion

expert

para d

 

GLOSA

             
1 Colabo

d de Mé

la Supe

ación e

ntido d

rmar el 

e tienen

ocimien

parán e

presid

nal den

tos de l

dicha en

ARIO ......

               
oración: Yu

éxico, a

erior de

mite se

e dese

Acuerd

n por r

to, se 

en la en

dencia 

nominad

la encu

ncuesta.

...............

              
ritzy Durán

 seis de

l Tribun

entencia

echar a

do INE/A

recibidos

aprueb

ncuesta

y secre

do MO

esta ab

. 

C

...............

      
n Alcántara

RECUR
JUICIO
LOS 
ELECTO
 

EXPED
ACUMU
 

PARTE
 

RESPO
GENER
ELECTO
 

MAGIST
ALFRED
 

SECRE
GONZÁ
ANTON
FRANC
ISAÍAS 
 

e octubr

nal Elec

a en los

algunos 

ACPPP

s los re

ba el li

a públic

etaría 

RENA 

bierta q

ONTENI

................

a.  

RSOS 
S PARA

DER
ORALES

DIENTES
ULADOS

E ACTOR

ONSABLE
RAL DEL
ORAL Y 

TRADO 
DO FUEN

ETARIOS
ÁLEZ 
NIO P
CISCO M

MARTÍN

re de do

ctoral de

s juicios

medio

P/07/202

esultado

istado 

a abier

general

y se 

ue mod

DO 

................

DE A
A LA PR
ECHOS 
S DEL CI

: SUP-

RA: MOR

ES:
L INSTIT
OTRA 

PONE
NTES BA

S: SALVA
BÁRCE

PADILLA
M. ZORRI
NEZ FLO

os mil ve

el Pode

s al rubr

s de i

20, de la

os de la

de can

rta para

l del p

solicita 

difique l

................

APELACI
ROTECC

PO
IUDADA

RAP-93/

RENA Y O

CO
UTO NA

ENTE: 
ARRERA

ADOR A
ENA, 
A MA
ILLA MA
RES1  

einte.  

r Judici

ro indica

mpugna

a CPPP

a encue

ndidatur

a la reno

partido 

al gru

la meto

................

IÓN Y
CIÓN DE
OLÍTICO-
ANO  

2020 Y

OTROS 

ONSEJO
ACIONAL

FELIPE
A 

ANDRÉS
PEDRO

ARTÍNEZ
ATEOS E

al de la

ado, en

ación y

P por e

esta de

ras que

ovación

político

upo de

odología

.............. 2

Y 
E 
-

Y 

O 
L 

E 

S 
O 
, 

E 

a 

n 

y 

l 

e 

e 

n 

o 

e 

a 

2 



 
SUP-RAP-93/2020 Y ACUMULADOS 

 
 

 
 

2

ANTECEDENTES ................................................................................................. 3 

I. Competencia ..................................................................................................... 6 

II. Justificación de la urgencia para resolver el asunto ............................ 7 

III. Radicación, admisión y cierre de instrucción ....................................... 8 

IV. Acumulación ................................................................................................... 8 

V. Improcedencias............................................................................................. 10 

VI. Procedencia .................................................................................................. 18 

VII. Ampliación de demanda ........................................................................... 20 

VIII. Planteamiento del caso ........................................................................... 21 

XII. Conclusión ................................................................................................... 96 

RESUELVE .......................................................................................................... 97 

 
GLOSARIO 
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4. Bases de la Convocatoria (INE/CG278/2020). El cuatro de 

septiembre, el CG-INE aprobó el Acuerdo por el que, emitió la 

Convocatoria a las ciudadanas y los ciudadanos que se 

autoadscriban como simpatizantes y a las y los militantes del 

partido político nacional denominado MORENA para la elección 

de la Presidencia y Secretaría General del Comité Ejecutivo 

Nacional, a través del método de encuesta abierta.  

 

5. Impugnación de la convocatoria (SUP-JDC-1903/2020 y 

acumulados). En contra de los acuerdos que anteceden se 

promovieron sendas demandas de juicios de la ciudadanía y en 

la vía incidental.  

 

6. Impugnación de los lineamientos (SUP-JDC-2485/2020 y 

acumulados). Contra los lineamientos se promovieron sendos 

escritos de incidente de incumplimiento de la sentencia 

incidental emitida el veinte de agosto en el juicio SUP-JDC-

1573/2019; dichos escritos fueron encauzados a juicios de la 

ciudadanía.  

 

7. Sentencia (SUP-JDC-1903/2020 y acumulados). El quince 

de septiembre, la Sala Superior resolvió estas impugnaciones, 

en el sentido de revocar el acuerdo impugnado, por lo que, se 

vinculó al CG del INE a modificar los lineamientos y la 

convocatoria. 

 

8. Modificaciones (INE/CG291/2020). El dieciocho de 

septiembre, el CG-INE, en acatamiento a la sentencia dictada 

por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
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13. Turno. Se turnaron los expedientes que se enlistan a la 

ponencia del Magistrado Felipe Alfredo Fuentes Barrera:  

 

No. Expediente Parte Actora 
1.  SUP-JDC-9916/2020 Alfonso Ramírez Cuellar 
2.  SUP-JDC-9917/2020 Gerardo Occelli Carranco 
3.  SUP-JDC-9919/2020 Gibrán Ramírez Reyes 
4.  SUP-JDC-9925/2020 Luis Alberto Reyes Juárez  
5.  SUP-JDC-9926/2020 Alberto Escamilla Gómez 
6.  SUP-JDC-9931/2020 Alfonso Ramírez Cuellar 
7.  SUP-JDC-9932/2020 María Guadalupe Trejo Olvera 
8.  SUP-JDC-9933/2020 Rodolfo Gómez Ramírez  
9.  SUP-JDC-9934/2020 Humberto Lugo Salgado 
10.  SUP-JDC-9935/2020 María Esther Cruz Hernández 
11.  SUP-JDC-9936/2020 Urbano Carrera Solís 
12.  SUP-JDC-9937/2020 Francisca Santiago López 
13.  SUP-JDC-9938/2020 Gibrán Ramírez Reyes 
14.  SUP-JDC-9969/2020 Pablo Efrén Duarte Sánchez 
15.  SUP-JDC-9970/2020 Carol Berenice Arriaga García 
16.  SUP-JDC-9977/2020 Cristopher Becerril Aguilar 
17.  SUP-JDC-9981/2020 Alejandro Rojas Díaz Durán 
18.  SUP-JDC-10010/2020 Roberto Eduardo Treviño Ontiveros 
19.  SUP-RAP-91/2020 Diego Cesar Valdez López 
20.  SUP-RAP-92/2020 Roberto Eduardo Treviño Ontiveros 
21.  SUP-RAP-93/2020 MORENA 
22.  SUP-RAP-94/2020 MORENA 
 

14. Acuerdos de Sala. El Pleno de esta Sala Superior 

determinó el cambio de vía de los juicios SUP-JDC-9916/2020 y 

SUP-JDC-9931/2020 para tramitarse como recursos de 

apelación SUP-RAP-93/2020 y SUP-RAP-94/2020; así como el 

SUP-RAP-92/2020 para tramitarse como juicio ciudadano SUP-

JDC-10010/2020. 

 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

I. Competencia  
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omisiones en que ha incurrido el CG-INE en relación con la 

renovación de la Presidencia y la Secretaría General del CEN. 

 

Por tanto, se satisface la hipótesis para resolver los medios de 

impugnación en sesión pública no presencial por 

videoconferencia.  

 

Además de las supuestas omisiones el CG-INE, también se 

controvierten actos de la CPPP respecto de los resultados de la 

encuesta de reconocimiento.  

 

III. Radicación, admisión y cierre de instrucción  

 

Conforme al principio de economía procesal, en la presente 

sentencia se determina: i) radicar los medios de impugnación; 

ii) ordenar la integración de las constancias. 

 

Ahora bien, por lo que respecta a los SUP-JDC-9919/2020, 

SUP-JDC-9970/2020, SUP-JDC-9981/2020, SUP-JDC-

10010/2020, SUP-RAP-93/2020 y SUP-RAP-94/2020, se 

determina: i) admitir las respectivas demandas, ii) tener por 

admitidas las pruebas que se ofrecen en los respectivos escrito, 

con excepción de los requerimientos que se mencionan, debido 

a que no se acreditó que previamente se solicitaran a la 

autoridad, y iii) declarar el cierre de instrucción.  

 

IV. Acumulación  
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V. Improcedencias 

 

5.1. Falta de firma autógrafa  

 

Respecto de la remisión de demandas a través de medios 

electrónicos, como el correo, en las que se trata de archivos 

con documentos en formatos digitalizados, que al momento de 

imprimirse e integrarse al expediente, evidentemente no 

cuentan con la firma autógrafa de puño y letra del promovente; 

esta Sala Superior ha definido una línea jurisprudencial por 

cuanto a la improcedencia de los medios de impugnación y el 

desechamiento de las demandas presentadas con tales 

características. 

 

Al respecto, ha sustentado que el hecho de que en el 

documento digitalizado se aprecie una firma que aparentemente 

haya sido consignada en el original, no es suficiente para 

acreditar la autenticidad de la voluntad de ejercer el derecho de 

acción por parte del promovente, toda vez que el sistema de 

medios de impugnación vigente no contempla la promoción o 

interposición por medios electrónicos ni mecanismos que 

permitan autentificar la voluntad de los accionantes. 

 

Así, si bien este órgano jurisdiccional ha implementado el uso 

del correo electrónico como medio para agilizar y eficientizar 

diferentes trámites y procesos en la función jurisdiccional; ello 

no implica que a través de su uso, se pueda exentar el 

cumplimiento de los requisitos formales de la demanda en la 

presentación de los medios de impugnación, particularmente el 
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En el caso, las demandas que se refieren enseguida se 

recibieron vía correo electrónico y controvierten diversos actos 

relacionados con el proceso de elección de la dirigencia del 

partido.  

 

 

Número de 
expediente 

Cuenta de correo electrónico en 
la que se recibió la demanda 

Fecha y 
hora de 
recepción 

SUP-JDC-9925/2020 avisos.salasuperior@te.gob.mx 1/10/2020 
a las 15:34 

SUP-JDC-9926/2020 avisos.salasuperior@te.gob.mx 1/10/2020 
a las 17:58 

SUP-JDC-9932/2020 avisos.salasuperior@te.gob.mx 1/10/2020 
a las 22:04 

SUP-JDC-9933/2020 avisos.salasuperior@te.gob.mx 1/10/2020 
a las 21:55 

SUP-JDC-9934/2020 cumplimientos.ss@te.gob.mx  1/10/2020 
a las 23:33 

SUP-JDC-9969/2020 Cuentas institucionales de diversos 
servidores públicos del INE 

1/10/2020 
a las 10:01 

 

De lo expuesto, se advierte que ante la ausencia del elemento 

que exige la legislación para corroborar la identidad y voluntad 

del promovente de los medios de impugnación en la materia, 

que es la firma de puño y letra de la demanda, no existen 

elementos que permitan verificar que los archivos recibidos por 

correo electrónico efectivamente correspondan a un medio de 

impugnación interpuesto por las personas antes referidas. 

 

Adicionalmente conviene precisar que en dichos documentos 

que fueron remitidos por correo electrónico, que son las 

supuestas demandas de los juicios ciudadanos materia de la 

presente resolución, no se expone alguna cuestión que hubiese 
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Esto, porque el planteamiento que se formulaba en la demanda, 

se advertía que el interés con el que acude la parte actora era 

tuitivo, el cual, en lo ordinario se le reconocería dentro de un 

proceso de renovación de dirigencia, en el caso, al cuestionar 

un acto de la autoridad administrativa nacional en cumplimiento 

a una medida excepcional que no encuentra regulación dentro 

de la normativa partidista, por lo que, no se actualiza dicho 

interés.  

 

Asimismo, se sostuvo que en el caso no se actualizaba el 

interés legítimo conforme a la tesis relevante XXIII/2014, de 

rubro: “INTERÉS LEGÍTIMO. LOS MILITANTES PUEDEN 

CONTROVERTIR RESOLUCIONES DE LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA ELECTORAL QUE INCIDAN EN EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS PARTIDISTAS 

(NORMATIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA)”, porque no se estaba ante el supuesto que 

refiere dicho criterio, ya que se está ante una situación 

extraordinaria, por lo que, al no estar de por medio la afectación 

de las normas partidistas, ya que las reglas dispuestas por el 

INE derivan del mandato de esta Sala Superior, y ello, no 

actualiza un interés legítimo para su impugnación, sino un 

interés simple.  

Bajo tales consideraciones, si en el caso particular la parte 

actora de los juicios ciudadanos precisados en este apartado 

controvierte las supuestas omisiones en que ha incurrido el CG-

INE en relación con la renovación de la Presidencia y la 

Secretaría General del CEN; así como el Acuerdo 
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Bajo esta perspectiva, la parte actora no acude con un interés 

simple, sino que, al tener la calidad de participante en el 

proceso de renovación de la dirigencia, tiene interés para 

controvertir los actos de la renovación de la dirigencia partidista. 

Similares razones se sostuvieron en el juicio SUP-JDC-

1903/2020 y acumulados, en el que se consideró que la parte 

actora promueve por propio derecho en calidad de ciudadanía y 

militantes del partido político, y aducen la afectación a sus 

derechos político-electorales.  

 

En este sentido, si la parte actora hace valer las supuestas 

omisiones en que ha incurrido el CG-INE, en relación con la 

renovación de la Presidencia y la Secretaría General del CEN, 

ello sí actualiza el interés que les asiste, debido a que 

trasciende al acto mismo del proceso electivo en la debida y 

adecuada conformación de la dirigencia partidista.  

 

Además, como se sostuvo en la sentencia pronunciada en el 

juicio SUP-JDC-2485/2020 y acumulado, el procedimiento para 

elegir esos cargos partidistas es complejo o compuesto por 

diversos actos, es evidente que cualquier determinación 

asumida al respecto genera el interés jurídico para 

controvertirlos, máxime si como militantes pueden exigir la 

integración adecuada de sus órganos de dirección.  

 

En tal estado de cosas, se considera que la parte actora sí está 

legitimada para promover el medio de impugnación, dado que, 

plantea, supuestas omisiones en que ha incurrido el CG-INE, 
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De ambos escritos se desprende que la parte actora plantea 

agravios similares, por lo tanto, es evidente que, con la primera 

demanda, la parte actora agotó su derecho de impugnación, por 

lo que resulta improcedente el juicio registrado como SUP-JDC-

9938/2020.  

 

No pasa inadvertido que respecto de la parte actora MORENA, 

promueve sendas demandas, lo cierto es que, el acto 

impugnado es distinto, porque mientras en el juicio SUP-RAP-

93/2020, hace valer la supuesta omisión, en el diverso SUP-

RAP-94/2020, señala como acto destacado el Acuerdo 

INE/ACPPP/07/2020, con independencia de los agravios que se 

hacen valer en cada caso.  

 

VI. Procedencia  

 

Los medios de impugnación cumplen con los requisitos6 

conforme con lo siguiente:  

 

6.1. Forma. Las demandas precisan el órgano responsable, la 

resolución impugnada, los hechos, los agravios, las pruebas 

ofrecidas y tienen firmas autógrafas.  

 

6.2. Oportunidad. Los medios de impugnación se presentaron 

en tiempo, en términos de la tesis de jurisprudencia 15/2011, de 

rubro: “PLAZO PARA PRESENTAR UN MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN, TRATÁNDOSE DE OMISIONES.”, porque las 
                                                 
6 Previstos en los artículos 7, párrafo 2, 8, 9, párrafo 1, 40, 45, 79, párrafo 1 y 80, de la 
LGSMIME. 
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6.5. Definitividad. Se satisface este requisito, porque no existe 

otro medio de impugnación que deba agotarse de forma previa 

a la instancia federal.  

 

VII. Ampliación de demanda 

 

Mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este 

Tribunal el tres de octubre, la parte actora, Gibrán Ramírez 

Reyes, presentó escrito a fin de ampliar su demanda.  

 

Esta Sala Superior ha sostenido que es admisible la ampliación 

de la demanda, siempre que guarden vinculación con los actos 

reclamados en la demanda inicial7.  

 

Además, se ha considerado que la ampliación se debe 

presentar dentro de un plazo igual al previsto para el escrito 

inicial8.  

 

A juicio de esta Sala Superior es admisible la ampliación de la 

demanda, en razón de que la parte actora controvierte el 

Acuerdo INE/ACPPP/07/2020, de la CPPP por el que se tienen 

por recibidos los resultados de la encuesta de reconocimiento, 

se aprueba el listado de candidaturas que participarán en la 

encuesta pública abierta para la renovación de la presidencia y 

secretaría general del partido político nacional denominado 

                                                 
7En términos de la tesis de jurisprudencia 18/2008, de rubro: “AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. ES ADMISIBLE CUANDO SE SUSTENTA EN HECHOS 
SUPERVENIENTES O DESCONOCIDOS PREVIAMENTE POR EL ACTOR”.  
8 En términos de la tesis de jurisprudencia 13/2009, de rubro: “AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. PROCEDE DENTRO DE IGUAL PLAZO AL PREVISTO PARA IMPUGNAR 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y SIMILARES).”  
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Dicha convocatoria fue impugnada ante la CNHJ, la cual, 

mediante resolución de siete de octubre de dos mil diecinueve 

emitida en el expediente CNHJ/NAL/477/19, confirmó en todos 

sus términos la “Convocatoria al III Congreso Nacional 

Ordinario” del citado instituto político.  

 

La referida determinación fue impugnada por la militancia ante 

esta Sala Superior, el cual fue sustanciada en el juicio SUP-

JDC-1573/2019.  

 

En aquella ocasión, este Tribunal Constitucional sostuvo que: 

 

• Indebidamente se hizo un corte del padrón de afiliados, al 

veinte de noviembre de dos mil diecisiete. 

 

• Se interpretó inexactamente el artículo 24, último párrafo, 

del Estatuto de MORENA.  

 

• El padrón de afiliados carece de confiabilidad, certeza y 

certidumbre.  

 

• Se incumplió el deber de credencialización. 

 

Bajo esta perspectiva, se asumió el criterio que la falta de 

certeza del padrón, aunado a la indebida exclusión de militantes 

de MORENA del mismo, se habían convertido en violaciones 

determinantes y trascendentes que afectaban el proceso de 

elección de dirigencia de MORENA, razón por la cual, esta Sala 

Superior procedió a: 
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Además, se precisó que, en el nuevo proceso de elección de la 

dirigencia, se debería tener en cuenta que:  

 

• Al resolver los juicios ciudadanos identificados con las 

claves SUP-JDC-1236/2019 y SUP-JDC-1312/2019, la 

Sala Superior ordenó a la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia de MORENA que interpretara el 

Estatuto del partido (artículos 10º y 11º, en relación con el 

sexto transitorio), en el sentido de que únicamente los 

miembros de la dirigencia que, de manera paritaria, sean 

electos en el presente proceso de renovación tendrán 

derecho a ser postulados de manera sucesiva hasta en 

dos ocasiones consecutivas, excluyendo de tal supuesto 

(dos reelecciones sucesivas) a los integrantes que 

resultaron electos en forma previa.  

 

• En la ejecutoria emitida en los juicios ciudadanos SUP-

JDC-1258/2019 y acumulados, la Sala Superior estimó 

que: (i) el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA no 

tiene la facultad de delegar la emisión de lineamientos 

encaminados a reglamentar los procesos político-

electorales de renovación de cargos de dirigencia 

partidista y (ii) la Comisión de Honestidad y Justicia de 

ese instituto político no es el órgano partidista competente 

para emitir disposiciones normativas estatutarias, porque 

esto es contrario a la naturaleza de un órgano de justicia 

intrapartidista.  
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completo e integral de la sentencia principal, lo cual 

deberá quedar concluido dentro del plazo establecido en 

el VI Congreso Nacional Extraordinario.  

 

• La renovación de la Presidencia y Secretaría General del 

CEN se deberá realizar mediante el método de encuesta 

abierta, quedando el partido en libertad de elegir el 

método de renovación de los demás órganos directivo de 

dicho instituto político.  

 

• Se tuvo por incumplida la sentencia respecto de la CNHJ.  

 

El seis de marzo, en cumplimiento a la referida resolución 

incidental, el presidente interino del CEN, remitió a este Tribunal 

el calendario por el que se establecían las acciones para llevar 

a cabo el proceso de renovación de la Presidencia y Secretaría 

General del CEN.  

 

El veintinueve de marzo siguiente, se emitió la Convocatoria al 

III Congreso Nacional Ordinario para llevar a cabo la renovación 

de los órganos estatuarios. En esta misma fecha el CEN y la 

CNE emitieron un acuerdo mediante el cual suspendían los 

actos relacionados con la convocatoria, derivado de la situación 

emergencia sanitaria.  

 

Posteriormente, el dieciséis de abril, esta Sala Superior declaró 

que la sentencia principal y la resolución incidental de veintiséis 

de febrero, se encontraban en vía de cumplimiento, por lo que, 

una vez que fuera superada la emergencia sanitaria, 
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detallado, con plazos fijos y aprobado por los órganos 

competentes, respecto de todos los actos para continuar 

con el proceso de renovación. 

 

• Se señaló que, en el plazo de diez días naturales, 

sesionaría la CE y dentro de los cinco días naturales 

siguientes, estaban obligados a elaborar la metodología y 

todos los elementos que resulten necesarios para la 

aplicación de la encuesta, la cual sería abierta.  

 

Ante el incumplimiento a la sentencia principal y las 

resoluciones incidentales, la Sala Superior, estimó que no 

existían las condiciones internas para la autoorganización del 

partido, por lo que, para asegurar los derechos de la militancia, 

lo procedente era ordenar al CG-INE para que se encargara de 

la renovación de la presidencia y secretaría general del CEN, 

conforme a las siguientes directrices.  

 

• Por encuesta abierta se deberá entender aquella que se 

realice entre la ciudadanía, respecto de aquellas personas 

que se auto adscriban como militantes y simpatizantes de 

MORENA, para la elección de la presidencia y secretaría 

general del CEN.  

 

• La encuesta también será abierta por cuanto a quienes 

pretendan ser candidatos o candidatas para la 

presidencia o secretaría general del CEN, cargos que 

serán electos en lo individual y no por fórmula. Por lo que, 

sería candidata toda persona que sea militante de 
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• Tendría completa libertad de determinar el método a 

través del cual se podría realizar la encuesta. En dicha 

amplia libertad para determinar el método y condiciones 

de la encuesta, se podrían auxiliar de las herramientas e 

instrumentos que considerara necesarios para ello.  

 

De lo anterior, se advierte que el proceso de renovación de la 

presidencia y secretaría general del CEN se ha visto envuelto 

en un grado destacado de conflictividad al interior del órgano 

partidista, lo cual dio pauta para que este Tribunal determinara 

que la realización de la elección estaría encomendada al INE.  

 

8.2. Agravios relacionados con la ausencia de reglas  

 

La parte actora hace valer de manera temática los siguientes 

aspectos.   

 

• La ausencia de reglas que norman el proceso electivo de la 

presidencia y secretaría general del CEN mediante el 

método de encuesta abierta trae como consecuencia la 

violación a principios. 

 

• El núcleo esencial de la obligación exigida al INE implica 

que el proceso de renovación se efectúe con plena vigencia 

de los principios rectores del proceso electivo.  

 

• Las facultades amplias que le fueron conferidas al INE 

debieron guiarse por los principios establecidos en las 

normas constitucional, legal y estatutaria.  
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selección, de ahí que debió aplicar un test de 

proporcionalidad.  

 

• El acuerdo no se ajusta al núcleo esencial de lo resuelto por 

esta Sala Superior en lo que respecta a que la obligación 

exigida al INE implica que el proceso de renovación se 

efectúe con plena vigencia de los principios rectores del 

proceso electivo. 

 

Decisión. 

 

Son ineficaces los motivos de agravio de la parte actora, en 

virtud de que pretende hacer valer en abstracto omisiones de 

actuación de la autoridad administrativa electoral nacional, que 

debieron, en su caso, hacerse valer en contra de las 

determinaciones que fue emitiendo esta última y no de manera 

extemporánea hasta este momento. 

 

La autoridad electoral expidió Lineamientos y una Convocatoria 

para el proceso de renovación de la dirigencia, momento en el 

cual se pudieron hacer valer las omisiones a que hace 

referencia la parte inconforme derivado de un supuesto vacío 

normativo y ausencia de reglas que normaran cuestiones 

fundamentales respecto de la actuación de los participantes en 

la encuesta, así como la supuesta ausencia de parámetros 

normativos que permitieran que las y los interesados 

participaran en equidad de condiciones en el proceso de 

encuesta. 
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En México, el artículo 41, Base V, de la Constitución General 

establece que la organización de las elecciones es una función 

estatal a cargo del INE, que es un organismo público, 

autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

en cuya integración participan el Poder Legislativo de la Unión, 

los partidos políticos nacionales y los ciudadanos. 

 

Así también que, en el ejercicio de esa función estatal, serán 

principios rectores la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Esa misma disposición se recoge a nivel legal en el artículo 30, 

numeral 2, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, al señalar que todas las actividades del INE 

necesariamente tienen que regirse por esos principios. 

 

Tal y como lo ha destacado la doctrina y se ha reconocido por 

la Suprema Corte de Justicia, los principios son normas 

jurídicas que se distinguen de las reglas, primordialmente por 

tener un mayor nivel de abstracción.10 

 

De manera tal que, mientras los derechos subjetivos formulados 

a manera de reglas tienen condiciones de aplicación o 

materialización razonablemente definidas o delimitadas por los 

preceptos que los prevén, los derechos con estructura 

normativa de principios se caracterizan por estar enunciados o 

                                                 
10 Tesis aislada P. XII/2011 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: “CONFLICTOS QUE INVOLUCRAN DERECHOS FUNDAMENTALES. 
SU RESOLUCIÓN JURÍDICA”. 
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En cambio, la objetividad se refiere a la obligación de abordar 

cualquier cuestión de forma desinteresada y desapasionada, 

con independencia de la propia forma de pensar o de sentir, 

mientras que la imparcialidad es la ausencia de designio 

anticipado o de prevención en favor o en contra de alguien o 

algo que permita juzgar o proceder con rectitud.  

 

De ahí que esta Sala Superior haya considerado que para 

cumplir con el principio de objetividad y certeza es necesario 

que los principios y bases que rigen la designación de un cargo 

sean conocidos por las y los aspirantes, y se garantice la 

transparencia de los mismos.15 

 

Por ello, el principio de certeza consiste en que los participantes 

en cualquier procedimiento electoral conozcan las reglas 

fundamentales que integrarán el marco legal de los comicios 

que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del poder 

público, para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos 

políticos, de modo tal que estén enterados previamente, con 

claridad y seguridad sobre las reglas a que está sujeta su 

propia actuación y la de las autoridades electorales.16 

 

                                                 
15 Ver. SUP-JDC-246/2017. Así también el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la Jurisprudencia P./J. 98/2006, de rubro: “CERTEZA EN MATERIA 
ELECTORAL. EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO RELATIVO EN RELACIÓN CON LA 
MODIFICACIÓN A LAS LEYES QUE RIGEN EL PROCESO UNA VEZ QUE HA 
INICIADO”, determinó que el principio de certeza en materia electoral consiste en que, al 
iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las reglas fundamentales que 
integrarán el marco legal del procedimiento. 
16 Ver. SUP-CDC-10/2017 y expedientes identificados con las claves SUP-JDC-
1014/2017 y SUP-JRC-398/2017 Acumulado. 
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condiciones en el partido para llevar a cabo el proceso interno 

de renovación de su dirigencia, ante la conducta contumaz de 

los órganos partidistas para dar cumplimiento a lo ordenado por 

la Sala Superior y ante el grado de conflictividad al interior del 

partido. 

 

De ahí que se ordenó que la elección de los cargos para la 

Presidencia y/o Secretaría General del partido debían realizarse 

por el INE: 

 

1. De manera individual y no por fórmula; 

 

2. A través de encuesta abierta a la ciudadanía, respecto de 

las personas que se auto adscriben como militantes y 

simpatizantes de MORENA; 

 

3. Las y los interesados debían cumplir con los requisitos 

estatutarios para tal efecto, con excepción de aquellos 

que requirieran orientar una calidad especial que conlleve 

la autorización o elección de un órgano colegiado, o la 

realización de actos que impliquen procedimientos 

complejos para su organización; 

 

4. Se debía concluir la elección de la Presidencia y 

Secretaría General del CEN del partido a más tardar en 

cuarenta y cinco días naturales a partir de la notificación 

de la resolución a la autoridad electoral; 
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Esta Sala Superior en su ejecutoria, concedió libertad de 

jurisdicción al INE para que pudiera organizar la elección 

interna del partido, al corresponder a sus funciones y 

atribuciones constitucionales y legales.  

 

Para tal fin, el INE expidió un cronograma y Lineamientos en los 

que se determinó lo siguiente: 

 

1. La renovación de los cargos se llevaría a cabo a través de 

encuesta abierta a la ciudadanía mexicana mayor de 

dieciocho años, y con credencial para votar válida y 

vigente, registrada en la lista nominal, con corte a la fecha 

del veinte de agosto;19 

 

2. El levantamiento de la encuesta abierta estará a cargo de 

tres empresas profesionales en demoscopía que deberán 

acreditar su experiencia en la realización de encuestas 

político-electorales de carácter nacional y cumplir con 

otros criterios técnicos, y que se elegirán a través de un 

proceso de insaculación público; 

 

3. Los requisitos que debían cumplir las empresas 

encuestadoras para participar en el proceso de 

insaculación correspondiente; 

 

4. La conformación de un grupo de expertos para la 

definición de las características y metodología de la 
                                                 
19 Fecha de emisión de la sentencia dictada en el incidente de incumplimiento SUP-JDC-
1573/2019. 
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10. La Convocatoria contendrá: 

 

a) Los términos y plazos para solicitar el registro como 

candidata o candidato; 

 

b) Los documentos con los que se deberá acompañar la 

solicitud; 

 

c) Las oficinas del Instituto en donde se recibirá la 

documentación; 

 

d) Las disposiciones aplicables en materia de paridad de 

género y demás cuestiones relevantes; 

 

e) La posibilidad de que las y los candidatos registren un 

representante ante el INE, en los términos de la 

Convocatoria; 

 
f) El INE tomará las disposiciones idóneas y necesarias 

para dar a conocer a la militancia y a los simpatizantes del 

partido, las acciones que vayan realizando y los términos 

en que se realiza el proceso, lo cual podría incluir la 

utilización de la prerrogativa del partido en radio y 

televisión; 

 

g) En caso de que el listado de candidatas y candidatos 

registrados exceda el máximo recomendado, a más tardar 

el catorce de septiembre, se hará una insaculación entre 
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1. Los cargos a elegir para el CEN de MORENA que serán 

electos de manera individual y no por fórmula; 

 

2. La duración del encargo que tendrá una duración hasta el 

treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés, en atención 

al régimen de excepción de la renovación de las 

dirigencias; 

 

3. Los requisitos, plazos y el procedimiento para el registro 

de candidaturas; 

 

4. Domicilios, horarios o mecanismos para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas: 

 

5. Entrega, publicación y listado de candidaturas, así como 

su representación ante el INE; 

 

6. Fecha de corte del padrón de militantes del partido 

MORENA. 

 

En este sentido, sí tiene un asidero normativo el proceso 

de renovación de la presidencia y secretaría general del 

CEN, a partir de las reglas que emitió el INE en 

cumplimiento a la resolución incidental de veinte de 

agosto.  

 

En el presente caso, la parte actora sostiene la supuesta 

omisión por parte de la autoridad electoral de emitir diversas 



 

reglas

Presid

 

a) E

l

 

b) L

t

 
c) F

 

d) E

r

 

Analiz

contra

inefica

dilucid

partidi

conse

caso, 

que, d

partici

público

corres

 

Cabe 

establ

Comis

de co

, relacio

dencia y

El acce

las y los

Las reg

topes m

Fiscaliz

Etapas 

resultad

zados e

ario a lo

az, porq

dar que

sta no

cuentem

la fisca

de adv

pando e

os, se

spondien

destaca

eció qu

sión de 

nsidera

onadas 

y la Sec

eso a lo

s aspira

glas par

máximos

ación d

de calif

dos 

en conj

o que a

que, es

e en el

o cabe

mente, l

alizació

ertirse 

en el pr

e prec

nte. 

ar que e

e lo no

Prerrog

r que s

con el 

retaría G

os medio

antes y l

ra el fin

s de gas

e los re

ficación 

junto, 

aduce la

sta Sala

 proces

e la p

la realiz

n de lo

que al

roceso d

isó qu

en la Ba

 previst

gativas y

se trata

SUP

45 

proced

Genera

os de c

a calida

nanciam

stos; 

ecursos 

de la e

esta S

a parte 

a Supe

so de 

osibilida

zación d

os recu

gún fu

de reno

ue, pu

ase Vig

to en la

y Partid

a de un

P-RAP-93

dimiento

al del pa

comunic

ad con l

miento d

erogad

elección

Sala Su

actora

erior ya

renova

ad de 

de gasto

rsos. In

ncionar

ovación 

ede re

gésima d

 misma

dos Polí

n aspec

3/2020 Y

o de ren

artido, en

cación y

a que s

de los a

os, y 

 e impu

uperior 

, el pla

a se ha

ción de

realiza

os para 

nclusive

rio que 

haga u

ealizar 

de la C

a, sería 

íticos, la

cto que 

Y ACUMU

novació

n partic

y monito

se osten

aspirant

ugnación

adviert

anteamie

a ocup

e la dir

ar cam

tal fin y

e ha so

se en

so de re

la de

onvoca

resuelto

a cual, e

no pue

ULADOS

ón de la

ular: 

oreo de

ntan; 

tes, con

n de los

te que,

ento es

ado de

rigencia

mpañas,

y, en su

ostenido

cuentre

ecursos

enuncia

atoria se

o por la

en caso

eda ser

 
S 

a 

e 

n 

s 

, 

s 

e 

a 

, 

u 

o 

e 

s 

a 

e 

a 

o 

r 



 
SUP-RAP-93/2020 Y ACUMULADOS 

 
 

 
 

46

resuelto con base en los Lineamientos podrá elevar la consulta 

al Consejo General.  

 

En consecuencia, en los Lineamientos y Convocatoria se 

encuentra el núcleo del actuar de la autoridad electoral 

nacional de cara al procedimiento de renovación de la 

dirigencia nacional de MORENA, por lo que era con motivo 

de su emisión que se debieron hacer valer las 

inconformidades que propone la parte actora, en relación 

con las omisiones a que hace referencia, derivado de un 

supuesto vacío normativo y ausencia de reglas que 

normaran cuestiones fundamentales respecto de la 

actuación de los participantes en la encuesta, así como la 

supuesta ausencia de parámetros normativos que 

permitieran que las y los interesados participaran en 

equidad de condiciones en el proceso de encuesta. 

 

En ese sentido, resulta necesario hacer mención de los medios 

de impugnación que se interpusieron en contra de esas 

actuaciones del Instituto Nacional Electoral, así como de las 

resoluciones que emitió esta Sala Superior a efecto de ir 

depurando el proceso de selección en cuestión, lo cual se 

presenta de manera esquemática: 

 

EXPEDIENTE DECISIÓN MODIFICACIÓN 
A 

INSTRUMENTOS 
SUP-JDC-
1903/2020 Y 
ACUMULADOS 

La Sala Superior determinó que el 
INE debía modificar los 
Lineamientos y la Convocatoria para 
incorporar el principio de paridad en 
la integración de los órganos de 
dirección del partido, así como para 

 
Se ordenó 
modificar los 
lineamientos y 
convocatoria:  
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EXPEDIENTE DECISIÓN MODIFICACIÓN 
A 

INSTRUMENTOS 
2485/2020 Y 
ACUMULADOS 

personas extrañas a MORENA. 
El agravio es infundado porque el 
INE se ajustó a lo ordenado por 
esta Sala Superior en la sentencia 
incidental de veinte agosto, en la 
que estableció la posibilidad de 
participar en la encuesta a toda 
persona que se auto adscriban 
como simpatizante o militante.  

• Omisión de regular 
características de la encuesta y 
delegación de esa tarea a un 
grupo de expertos. Es infundado 
porque en los lineamientos sí se 
establecen los parámetros a 
valorar para la realizar de la 
encuesta, además, esta Sala 
Superior fue quien ordenó al CG- 
conformar un grupo de expertos 
para ese propósito.  

• Omisión de prever periodo de 
campaña y debates. Infundados 
porque parte de una premisa 
inexacta, consistente en que el 
procedimiento para renovar la 
presidencia y secretaría general 
del CEN se debe hacer de forma 
ordinaria, cuando, en realidad, se 
trata de una encuesta y de un 
método extraordinario.  

• Separación de cargo público o 
partidista para evitar uso 
indebido de recursos. Infundado 
porque los estatutos del partido no 
establecen lo solicitado por los 
actores para contender por el 
cargo, por lo que, no es un 
requisito que debiera considerarse 
en los lineamientos.  
 
En relación con el supuesto uso 
indebido de recursos derivado de 
que los contendientes sean 
servidores públicos, lo cierto es 
que la parte actora alega la 
posible actualización de una 
irregularidad, es decir, no se 

Se confirmaron, 
en la materia de 
impugnación, los 
lineamientos.  
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EXPEDIENTE DECISIÓN MODIFICACIÓN 
A 

INSTRUMENTOS 
4573/2020 correcta porque la adecuación 

técnica sugerida por las 
encuestadoras encuadra en los 
casos no previstos respecto de los 
cuales la comisión está facultada 
para resolver, dado que implica 
hacer un ajuste en el fraseo de la 
pregunta particular referente al 
aspirante mencionado que permita 
armonizar su derecho a ser 
identificado a través del nombre 
corto elegido, con la certeza de que 
la persona entrevistada se refiere al 
conocimiento de dicho aspirante, sin 
confundirlo con el nombre del 
Presidente de la República, de 
quien es un hecho notorio que ha 
sido militante del partido MORENA.  
El acto estaba debidamente 
fundado y motivado porque la 
adecuación técnica sugerida por las 
encuestadoras se trataba de un 
caso no previsto, según lo dispuesto 
por el artículo 28 de los 
Lineamientos, porque la decisión de 
modificar la pregunta 
correspondiente obedecía a la 
confusión generada por la similitud 
del nombre de la persona que 
participó en la encuesta con el del 
Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, con la finalidad de evitar 
confusión en las personas 
encuestadas respecto de la persona 
a la que brindan su apoyo para que 
ocupe la presidencia del partido.  

No implicó 
modificación. 

 

De lo resuelto en los medios de impugnación antes referidos, se 

puede sostener que, por una parte, este Tribunal ordenó al INE 

la realización del proceso de renovación de la presidencia y 

secretaría general del CEN mediante encuesta pública abierta; 

en otra, de los actos desplegados por dicha autoridad detonó un 

conjunto de impugnaciones tendentes a someter a la 
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renovación de la presidencia y secretaría mediante el 

método de encuesta. 

 

• El acceso equitativo a medios de comunicación social. 

 
• El financiamiento y los topes máximos de gastos de 

campaña. 

 
• La fiscalización de los recursos erogados por los 

aspirantes. 

 
• Las reglas para la etapa de calificación de la elección. 

 
• La impugnación de los resultados. 

 
• La observancia de los principios elementales de las 

contiendas internas en el partido al no dejar participar a la 

Comisión Nacional de Elecciones de MORENA.  

 
• Se garantizara en la convocatoria las medidas y 

mecanismos a efecto de garantizar y dar certeza sobre la 

efectiva participación de hombres y mujeres militantes de 

morena y la proporcionalidad de las medidas empleadas 

con el derecho a votar y ser votada de la militancia, a 

través del test correspondiente. 

 
Lo cual, se reitera, en modo alguno podrían haber sido revisado 

oficiosamente por esta Sala Superior, dado que, era necesario 

abrir la instancia para actualizar la competencia de este órgano 

jurisdiccional.  
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de los que originalmente fueron señalados en los 

lineamientos y convocatoria, esto, porque al tratarse de 

actos de ejecución de una sentencia la competencia le 

corresponde al CG-INE, para resolver sobre la lista definitiva 

de participantes.  

 

En lo que respecta a la preparación, realización y calificación de 

los resultados de la encuesta de reconocimiento, aduce que: 

 

• La solicitud de la credencial para votar con fotografía a 

través de la pregunta ¿Tiene usted credencial para votar 

válida y vigente? no genera certeza, ya que ese requisito se 

encuentra ligado con el hecho de que ese documento se 

encuentre registrado en la lista nominal con corte a la fecha 

de emisión de la sentencia dictada en el SUP-JDC-

1573/2019, además de la jurisprudencia 13/2003: 

CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFÍA. SU 

EXISTENCIA POR SÍ MISMA NO ACREDITA LA 

INCLUSIÓN EN EL PADRÓN ELECTORAL DE UN 

CIUDADANO, además de que no existió fe en el sentido de 

que los encuestadores verificaran o no la existencia del 

documento que demostraba la viabilidad de que la 

credencial existiera, asimismo el que se identificara que sólo 

el uno punto tres por ciento de los encuestados no contaban 

con credencial para votar por una parte es un dato 

inverosímil y, por otro, permite ser comparable con los 

resultados de otras encuestas de reconocimiento que tienen 

un marco de muestra similar. 
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entrevista; asimismo de que resulta inverosímil que la 

encuesta arroje que un siete punto cuatro por ciento de las 

personas elegibles no eran simpatizantes de MORENA, 

pues ello querría decir que el restante sí lo era, lo cual es 

incompatible con la realidad, cuestión que evidencia una 

desproporción en la proyección del documento 

metodológico, donde se estimó un veinticinco y treinta por 

ciento de no simpatizantes. 

 

• Hay discrepancia entre el documento metodológico y el 

informe, al agregarse un ajuste por sexo y edad, así como 

una corrección por no respuesta del acuerdo al tipo de 

sección electoral, lo que origina falta de certeza y seguridad 

jurídicas. 

 

• Existe incongruencia con el hecho notorio relativo al 

conocimiento público que tiene la ciudadanía de la parte 

actora, ya que el posicionamiento que tiene frente a la 

ciudadanía no concuerda con las personas que se ubicaron 

por encima, en virtud de que se presencia en mínima y en 

algunos casos nula. 

 

• Existieron omisiones del INE de dar a conocer la totalidad 

del documento metodológico que contenía la parte técnica y 

su verificación en la parte operativa, así como la publicidad 

de documentos, bases de datos y demás instrumentos 

técnicos y financieros que sustentaron los resultados finales, 

establecidas en los apartados 8 y 11 de los criterios 

aplicables en materia de encuestas por muestreo, además 
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• Violación a la paridad de género, derivado de la exclusión 

de un tercer candidato a la Presidencia, lo que deja 

subrepresentados a los hombres al existir tres candidatas y 

sólo dos candidatos, de tal manera que se debieron incluir a 

todos los que se encontraban empatados en tercer lugar, 

con independencia de que ello provocara que existieran más 

candidatos que candidatas, en virtud de que esa 

circunstancia no les era imputable a los primeros, además 

de que la disparidad se hacía más evidente en el caso de 

las candidaturas a la secretaría general, donde existieron 

nueve mujeres y cuatro hombres; asimismo, se debió 

generar un criterio de desempate para que los candidatos 

compitieran en términos de paridad con las candidatas. 

 
• Aun cuando ya estaba planificada desde el cronograma 

modificado que se llevaría a cabo la encuesta de 

reconocimiento, el día anterior a su aplicación se dio a 

conocer a la DEPPP el documento metodológico actualizado 

para dicho ejercicio estadístico, el cual fue modificado y 

entregado el mismo día que inició el levantamiento de la 

encuesta, por lo que no es posible aplicar un documento 

modificado y actualizado sin que haya surtido sus efectos, lo 

que debe suceder un día después. 

 

• El acuerdo viola el principio de máxima publicidad y certeza 

porque no se informó en qué estados, ciudades e inclusive 

colonias realizaron las entrevistas. Lo cual considera que es 

un ejemplo de la opacidad y violación a dichos principios. 
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• La responsable alegó “nuevas razones” para la realización 

de la encuesta de reconocimiento que no fueron informadas 

con anterioridad ya que se trataron de “razones 

estratégicas” y no “encuestas”. 

 
Decisión  

 

Son infundados e ineficaces los agravios hechos valer por las 

razones siguientes: 

 

• La CPPP sí tiene competencia para ordenar la 

modificación de la metodología e incluir a más 

participantes de los que originalmente fueron señalados 

en los lineamientos y convocatoria derivado de la facultad 

que le fue conferida en la base vigésima de la 

convocatoria. 

 

• Los efectos perniciosos de la omisión de publicidad del 

documento metodológico fueron reparados mediante el 

dictado de la ejecutoria del juicio ciudadano SUP-JDC-

2627/2020. Además, es falso que la publicación de la 

metodología de la encuesta de reconocimiento se haya 

llevado a cabo cinco días después, ya que, conforme al 

cronograma y los Lineamientos modificados, la autoridad 

electoral tenía como fecha máxima el veintiuno de 

septiembre para hacer del conocimiento de la 

metodología y la realización de la encuesta de 

reconocimiento fue del veintidós al veintiocho de 

septiembre. 
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• No existe la incongruencia de los resultados con hechos 

notorios que son de conocimiento público porque los 

agravios en ese sentido parten de apreciaciones 

subjetivas por las que sostiene que cuenta con una 

presencia destacada en medios de comunicación y redes 

sociales, lo que hace que los resultados sean improbables 

e incorrectos. 

 
• No se actualiza la supuesta inequidad en la contienda, ya 

que el proceso de selección a través de la encuesta no 

comprende un periodo de campaña y, por tanto, no existe 

prohibición o restricción alguna para que quienes 

participan en el proceso de renovación de la dirigencia 

puedan acceder a medios de comunicación y/o utilizar sus 

recursos para expresar sus posturas, propuestas o planes 

de trabajo ante la militancia y simpatizantes del partido. 

 
• El que se realizaran más entrevistas, no necesariamente 

llevaba a que se obtuviera un resultado distinto, pues 

precisamente la encuesta descansa en un ejercicio 

estadístico en el que lo exigible es contar con una 

muestra representativa. 

 
• No se actualiza la violación a la paridad de género por 

estar sobre representadas las mujeres para el cargo de la 

presidencia, pues incluso la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación ha declarado constitucionales las medidas en 

las que se privilegia la postulación de las mujeres para 

ocupar lugares nones en cargos de elección popular, lo 

cual es aplicable para el caso de la integración de 
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En relación con las atribuciones de la CPPP dentro del 

procedimiento de selección que nos ocupa, cabe precisar que 

en la base vigésima se determinó textualmente: 

VIGÉSIMA: LO NO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA. 
Lo no previsto en esta convocatoria será resuelto por la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la cual, en caso 
de considerar que se trata de un aspecto que no pueda ser 
resuelto con base en los Lineamientos, podrá elevar la consulta 
al Consejo General. 

 

De la facultad que precede se advierten dos cuestiones 

fundamentales: 

 

1) Se le otorgó la facultad a la CPPP de resolver toda 

cuestión no prevista en la convocatoria. 

 

2) Sólo en caso de que la CPPP considerara que la 

existencia de cuestiones que no podrían resolverse con 

sustento en los lineamientos, estaba en su potestad 

elevar la consulta al CGINE. 

 
Ahora bien, en la resolución impugnada, la CPPP emitió las 

siguientes consideraciones, a efecto de establecer el listado de 

candidaturas: 

 

• De las cuarenta y siete candidaturas a la presidencia, sólo 

tres eran mujeres, razón por la cual todas debían ser 

incluidas en la encuesta abierta. 

 

• Existieron dos hombres que se separaron claramente del 

resto en sus intervalos de confianza, por lo que debían 

ocupar los primeros lugares. 
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• Si bien cuatro personas es un número razonable de 

candidaturas en un careo directo en la encuesta abierta 

se trata de una lista con una sola mujer y que, además, 

no es paritaria, además de que la determinación de la 

persona que ocupe la secretaría general está en función 

del género del quien resulte elegido en la Presidencia, por 

lo que era pertinente analizar los resultados de manera 

diferenciada. 

 
• Para contar con un número suficiente de candidaturas en 

la encuesta abierta que se acerque al parámetro óptimo 

establecido en cinco o seis, en el caso de las mujeres se 

deben considerar a los dos primeros grupos, lo que 

resulta en nueve candidatas, mientras que en el caso de 

los hombres era suficiente contemplar a los cuatro 

candidatos cuyos intervalos de confianza se traslapaban 

en el primer sitio, ya que de considerarse al siguiente 

conjunto se tendrían veinte candidatos. 

 
• Para cumplir con el principio de paridad de género, se 

debían incorporar a las candidatas mejor evaluadas 

existiendo empate entre ocho en el segundo lugar, a las 

que se debería incluir la candidata en primer lugar.  

 
• Para atender con rigor estadístico y metodológico y en 

cumplimiento de las medidas de paridad, el grupo de 

expertos de la encuesta abierta debería modificar el 

documento metodológico para preguntar de manera 

independiente por la preferencia entre los candidatos y las 

candidatas a la secretaría general aclarando al 
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De ahí que los agravios objeto de estudio en este apartado 

deben desestimarse por infundados. 

 

Falta de publicidad de la metodología  

 

La parte actora aduce que le genera agravio la circunstancia de 

que no se hubiera dado a conocer el documento metodológico 

por el cual llevaría a cabo las encuestas de reconocimiento sino 

hasta la emisión de la sentencia dictada en el juicio SUP-JDC-

2627/2020, el veintitrés de septiembre del año en curso, en el 

que esta Sala Superior ordenó al INE que, en el plazo de 

veinticuatro horas, hiciera del conocimiento de la militancia la 

metodología de la encuesta, mediante los medios que 

garantizaran la mayor publicidad. 

 

Considera que dicha omisión generó opacidad y falta de 

transparencia, pues el documento metodológico fue publicado 

cinco días después del inicio de la encuesta. 

 

A juicio de esta Sala Superior es infundado el agravio bajo 

análisis porque los efectos perniciosos de la omisión de 

publicidad del documento metodológico fueron reparados 

mediante el dictado de la ejecutoria del juicio ciudadano SUP-

JDC-2627/2020.  

 

Además, es falso que la publicación de la metodología de la 

encuesta de reconocimiento se haya llevado a cabo cinco días 

después, ya que, conforme al cronograma y los Lineamientos 

modificados, la autoridad electoral tenía como fecha máxima el 
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Prerrogativas y Partidos Políticos a más tardar el quince de 

septiembre. 

 

Dicho documento, según el numeral 21, sería dado a conocer al 

partido político y a las consejerías del INE. 

 

Posteriormente, el quince de septiembre la Sala Superior 

resolvió los juicios ciudadanos SUP-JDC-1903/2020 y 

acumulados, en los que, esencialmente, resolvió modificar los 

Lineamientos para el efecto de que la autoridad electoral 

contemplara el principio de paridad en la elección interna y se 

justificara adecuadamente la realización de la encuesta de 

reconocimiento. 

 

En cumplimiento a dicha sentencia, en sesión de dieciocho de 

septiembre, el Consejo General del INE aprobó las 

modificaciones a la Convocatoria, al Cronograma para el 

desarrollo de la elección interna y los Lineamientos. 

 

Como consecuencia de las modificaciones a la Convocatoria, 

fue necesario que se ajustara el cronograma de las actividades 

relativas al desarrollo de las encuestas previstas en los 

Lineamientos y la Convocatoria. 

 

De conformidad con el artículo 20 de los Lineamientos 

modificados, el grupo de expertos diseñaría el mecanismo 

metodológico para la encuesta de reconocimiento, así como la 

abierta y lo entregaría a la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos a más tardar el veintiuno de septiembre, es decir, ya 
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Por otra parte, en lo que respecta a la falta de certeza de la 

existencia de credencial para votar con fotografía, los agravios 

son infundados, en virtud de que en el apartado del 

cuestionario se encuentra la pregunta relativa a ¿Tiene usted 

credencial para votar válida y vigente?, lo cual presupone que el 

entrevistador verificó la existencia de ese documento previo a 

realizar la encuesta. 

 

El documento metodológico para la encuesta de reconocimiento 

establece, en su numeral 5, que la población objetivo es la 

población mexicana residente en el país, mayor de dieciocho 

años y con credencial para votar válida y vigente registrada en 

la Lista Nominal con corte a la fecha de emisión de la sentencia 

dictada en el incidente de incumplimiento SUP-JDC-1573/2019, 

que se auto adscriba como militante y simpatizante del partido 

político MORENA. 

 

Precisa que los resultados de la encuesta reflejarían sólo las 

opiniones y preferencias de los militantes y simpatizantes de 

MORENA. 

 

Para garantizar que los resultados efectivamente reflejen la 

opinión de la población objetivo, se establece en el numeral 4 

de dicho documento que el marco muestral utilizado para la 

selección de la muestra será el listado de secciones electorales 

del país, definidas por el INE, complementado con el listado 

nominal de las secciones electorales, catálogo de manzanas y 

referencias cartográficas.  
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Así, el hecho de que a juicio de la parte actora ello no sea 

suficiente, no puede servir como base para anular la encuesta 

de reconocimiento, ya que pretende imponer un estándar que, 

atendiendo a la buena fe y la naturaleza de la encuesta, es 

innecesario. 

 

Asimismo, debe atenderse a la naturaleza del ejercicio 

estadístico, ya que el objeto de la encuesta de reconocimiento 

es estimar el porcentaje de militantes y simpatizantes que 

conocen a cada uno de los candidatos que designe el INE tanto 

para la Presidencia como la Secretaría General del partido 

político MORENA a nivel nacional con el propósito de reducir el 

número de opciones por cargo a elegir considerando la paridad 

de género. 

 

Aunado a lo anterior, la parte actora no refiere ni aporta algún 

elemento de convicción del que se advierta que las personas 

entrevistadas no contaban con credencial para votar con 

fotografía que no estuviera registrada en la lista nominal, con 

fecha de corte al de la emisión de la sentencia de esta Sala 

Superior, emitida en el SUP-JDC-1573/2019. 

 

En ese sentido, correspondía a la parte actora, evidenciar que, 

de facto, los entrevistadores sólo se limitaron a realizar la 

pregunta sin verificar la existencia de la credencial para votar en 

los términos requeridos para la encuesta, lo que no acontece. 

Por ello es infundado el planteamiento. 
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posible confusión por homonimia en el nivel de reconocimiento 

del candidato Juan Manuel López Sánchez para el que se 

utiliza en el cuestionario como nombre corto Manuel López el 

cual podía confundirse por el del Presidente de la República, 

por lo que la pregunta se reformuló a “¿Conoce o ha escuchado 

de Manuel López cuyo nombre completo es Juan Manuel López 

Sánchez?”. 

 

En ese sentido, existe evidencia de que las casas 

encuestadoras analizaron e identificaron posibles confusiones 

en los entrevistados en lo que respecta a los nombres 

empleados por las candidaturas y, cuando encontraron una, lo 

hicieron del conocimiento de la CPPP y se procedió a realizar el 

ajuste correspondiente con el que se solventara la incidencia. 

 

Por lo que, en todo caso, corresponde a la parte actora allegar 

elementos con los que se pudiera evidenciar que el nombre 

empleado por alguna candidatura generó confusión en los 

entrevistados a efecto de desvirtuar el proceso de vigilancia que 

realizaron las encuestadoras junto con la autoridad 

administrativa electoral en relación con esa posible incidencia, 

lo cual no puede tener efecto si se sustenta en sólo la 

afirmación en ese sentido. 

 

Porcentaje de entrevistas 

 

En lo que respecta a los agravios relacionados con la supuesta 

insuficiencia de entrevistas a efecto de que la muestra fuera 
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De lo anterior se advierte que el setenta y cuatro punto nueve 

por ciento de las encuestas tuvieron algún factor que impidió 

que fueran completadas conforme con las reglas de la 

encuesta, entre los cuales se encuentra el factor de que el siete 

punto cuatro por ciento de las personas elegibles manifestó no 

ser simpatizante o militante, mientras que el veinticinco punto 

uno por ciento de las encuestas cumplieron con los requisitos 

correspondientes. 

 

Ahora bien, con sustento en dicho porcentaje las encuestadoras 

establecieron cuadros de estimaciones con el nombre del 

candidato, una estimación puntual, margen de error, y límites 

superiores e inferiores al noventa y cinco por ciento. 

 

Esto es, con el veinticinco por ciento de entrevistas se previó un 

margen de error cuyos rangos más altos fueron del dos punto 

ocho por ciento, los cuales se tomaron en consideración al 

momento de realizar los grupos de candidaturas a la 

presidencia y secretaría general nacionales de MORENA, como 

ya quedó precisado en el apartado de competencia de la 

CEPPP de la presente ejecutoria. 

 

Sin que el recurrente aporte medio de convicción o algún 

análisis especializado que desvirtúe esas cifras y que evidencie 

que la encuesta realizada por expertos en la materia adoleciera 

efectivamente de un marco mínimo de representatividad que 

sustentara de manera sólida los resultados de la encuesta de 

reconocimiento. 
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La parte actora ofrece como elemento de prueba distintas notas 

periodísticas y artículos de opinión para sustentar que es un 

hecho notorio que no requiere prueba, que él cuenta con un 

mejor reconocimiento nacional que las personas que, de 

acuerdo a los resultados del ejercicio estadístico bajo análisis, 

obtuvieron una mejor posición. 

 

En principio, es necesario destacar que un conjunto de pruebas, 

como lo son las notas periodísticas, como lo ha sostenido esta 

Sala Superior21, tienen un valor indiciario mínimo que puede 

robustecerse en atención a las circunstancias del caso, así 

como su cantidad, contenido y fuentes; sin embargo, no pueden 

convertirse en un hecho notorio, pues la propia naturaleza de 

estos hechos hace que los elementos de convicción sean 

innecesarios para acreditar su existencia, pues lo notorio es lo 

que es público y sabido de todos, o el hecho cuyo conocimiento 

forma parte de la vida pública en una sociedad en el tiempo de 

su realización. 

 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido en jurisprudencia22 que los hechos notorios son, en 

general, aquellos que por el conocimiento humano se 

consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la 

historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida 

pública actual o a circunstancias comúnmente conocidas en un 

determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio 

esté en condiciones de saberlo. 
                                                 
21 Jurisprudencia 38/2002 de la Sala Superior, de rubro: NOTAS PERIODÍSTICAS. 
ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA. 
22 Jurisprudencia 74/2006, del Pleno de la SCJN, de rubro: HECHOS NOTORIOS. 
CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO. 
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personas entrevistas tengan un mayor conocimiento de 

determinado aspirante. 

 

Si bien la participación activa en estos medios de comunicación 

puede generar una presunción de mayor conocimiento social, 

esta presunción es derrotable con otros medios, como lo es el 

ejercicio estadístico que se llevó a cabo. 

 

Por tanto, tales argumentos son ineficaces. 

Por otro lado, por lo que hace la inequidad en la contienda, la 

Sala Superior resolvió el veinte de agosto en el incidente del 

juicio ciudadano SUP-JDC-1573/2019 que, ante el 

incumplimiento a la sentencia principal y las resoluciones 

incidentales, no existían las condiciones internas para la 

autoorganización del partido, por lo que, para asegurar los 

derechos de la militancia, lo procedente era ordenar al CG-INE 

para que se encargara de la renovación de la presidencia y 

secretaría general del CEN, conforme a las siguientes 

directrices: 

 

• Por encuesta abierta se deberá entender aquella que se 

realice entre la ciudadanía, respecto de aquellas personas 

que se auto adscriban como militantes y simpatizantes de 

MORENA, para la elección de la presidencia y secretaría 

general del CEN.  

 

• La encuesta también será abierta por cuanto a quienes 

pretendan ser candidatos o candidatas para la 

presidencia o secretaría general del CEN, cargos que 
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• Tendría completa libertad de determinar el método a 

través del cual se podría realizar la encuesta. En dicha 

amplia libertad para determinar el método y condiciones 

de la encuesta, se podrían auxiliar de las herramientas e 

instrumentos que considerara necesarios para ello.  

 
En ese sentido, en el método de selección que fue ordenado 

por esta Sala Superior de manera extraordinaria, no existía un 

periodo de campaña respecto del cual se hubieran expedido 

reglas para el acceso a medios de comunicación, o bien en los 

que se hubieran establecido alguna restricción al derecho de la 

militancia a fin de mantener las condiciones de equidad o 

certeza en la misma. 

 
Lo anterior fue reiterado por esta Sala Superior en el juicio de la 

ciudadanía SUP-JDC-1903/2020 y acumulados, en el que se 

sostuvo que, bajo la modalidad de la elección por encuesta, no 

se contempló la existencia de campañas electorales, y por ello 

el procedimiento no debía incluir la regulación de gastos o la 

aplicación de recursos por parte de los contendientes.  

 

Por tanto, no resultaba necesario establecer un sistema de 

monitoreo de medios o fiscalización de recursos, al no 

contemplarse en un procedimiento de encuesta la promoción de 

los contendientes y sus propuestas a partir de un ejercicio de 

campaña. 

 

De ahí que los motivos de inconformidad de la actora sean 

ineficaces para controvertir el acto impugnado. 
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• El objetivo es lograr la igualdad sustantiva entre hombres 

y mujeres en el ámbito político, establecido en la ley 

general para la igualdad entre mujeres y hombres, según 

la cual es obligación de las autoridades establecer las 

acciones conducentes a lograr la participación equilibrada 

entre mujeres y hombres en los cargos de elección 

popular y dentro de las estructuras de los partidos 

políticos (artículos 1, 6, 17, párrafo primero y 36, 

fracciones III y IV). 

 

• Si bien la medida limita a los hombres en cuanto a que se 

establece una regla de preferencia para las mujeres, es 

conforme con lo dispuesto en el artículo 41, base I, 

párrafo segundo, de la Constitución, que establece como 

obligación de los partidos que, al postular candidatos a 

cargos de elección popular, se fomente la candidatura de 

mujeres en condiciones de paridad con las de los 

hombres. 

 

• La norma es acorde con la obligación del Estado de 

promover las condiciones para que la igualdad de las 

personas sea real y efectiva, y de eliminar los obstáculos 

que impidan el pleno desarrollo de las personas y su 

efectiva participación en la vida política, en términos del 

artículo 2 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación. 
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Asimismo, esta Sala Superior ha establecido que esas reglas 

de paridad son aplicables plenamente a los órganos de 

dirección de los partidos políticos aún y cuando su normativa no 

la prevea o no la defina expresamente, pues se trata de un 

estándar constitucional que garantiza la participación efectiva 

de las mujeres23. 

 

En consecuencia, el hecho de que la autoridad administrativa 

electoral responsable hubiera aplicado una medida afirmativa 

para que las mujeres no quedaran subrepresentadas y que 

derivado de la misma el género masculino quedara 

subrepresentado, no genera la violación al principio 

constitucional de paridad a que se refiere la parte actora. 

 

Además de lo referido anteriormente, en el caso de la secretaría 

general del partido MORENA, la parte actora no controvierte la 

razón dada por la autoridad responsable en el acuerdo 

impugnado, en el sentido de que a diferencia de lo ocurrido en 

la presidencia, no se identificó a ninguna persona con un valor 

atípico en su nivel de conocimiento ya que los cincuenta y tres 

nombres se agregan en cuatro grupos: empate cuádruple en el 

primer grupo: una mujer y tres hombres; en el segundo grupo 

se traslapaban dieciocho candidaturas: cinco mujeres y trece 

hombres; en el tercer grupo veintidós personas: siete mujeres y 

quince hombres y en el cuarto grupo nueve candidaturas: tres 

mujeres y seis hombres. 

 
                                                 
23 Jurisprudencia 20/2018 PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN 
LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS 
DE DIRECCIÓN. Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 11, Número 22, 2018, páginas 20 y 21. 
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De igual forma en lo que respecta al criterio de desempate para 

cumplir con la paridad en la participación de hombres, la parte 

inconforme se limita a señalar lo anterior, sin desvirtuar las 

razones principales que esgrimió la autoridad responsable, a 

efecto de sustentar la imposibilidad que tenía para ello: 

 

• En el tercer lugar se identificaron siete candidatos cuyos 

intervalos de confianza se superponen, por lo que se trata 

de un “empate técnico”. Esto es, no era posible discernir 

estadísticamente el orden de conocimiento entre ellos 

pues con la información obtenida existía la probabilidad 

de que tuvieran el mismo nivel de conocimiento. 

 

• El séptuple empate implicaría que se contara con un a 

boleta de sólo tres mujeres y nueve hombres. 

 
• Por un criterio técnico en su vertiente estadística (con 

intervalos de confianza que den certidumbre) y 

metodológica que plantea como número óptimo entre 5 y 

6 candidaturas para un careo directo —a diferencia de la 

encuesta de reconocimiento que mide la recordación de 

una persona sin entrar en competencia directa con otra— 

como por un criterio paritario con tres personas de un 

género y dos de otro, se determinó que serían cinco las 

personas que participaran en la encuesta abierta por la 

Presidencia 
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Máxima publicidad y transparencia 

 

El principio de máxima publicidad se refiere a que las 

autoridades electorales están obligadas siempre a la mayor 

publicitación de la información pública, así como a documentar 

todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones.24 

 

Por otra parte, el principio de certeza consiste en que los 

participantes en cualquier procedimiento electoral conozcan las 

reglas fundamentales que integrarán el marco legal de los 

comicios que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio del 

poder público, para garantizar el pleno ejercicio de sus 

derechos políticos, de modo tal que estén enterados 

previamente, con claridad y seguridad sobre las reglas a que 

está sujeta su propia actuación y la de las autoridades 

electorales.25 

 

Ahora bien, en cuanto a la encuesta de reconocimiento cabe 

destacar que esta Sala Superior determinó en el SUP-JDC-

1903/2020 y acumulados que el INE debía fundar y motivar de 

manera adecuada las razones para llevar a cabo la encuesta de 

reconocimiento. 

 

En cumplimiento a dicha sentencia, el dieciocho de septiembre, 

el Consejo General aprobó el acuerdo INE/CG291/2020, por el 

                                                 
24 Ver. SUP-RAP-239/2016 y Acumulados. 
25 Ver. SUP-CDC-10/2017 y expedientes identificados con las claves SUP-JDC-
1014/2017 y SUP-JRC-398/2017 Acumulado. 
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conocer los resultados de la encuesta. Sin embargo, la 

autoridad electoral no estaba obligada a publicar esa 

información junto con los resultados de la encuesta, porque en 

atención al principio de certeza, de manera previa refirió los 

elementos matemáticos, estadísticos, así como de la 

experiencia que se considerarían para llevar a cabo la 

encuesta. 

 

En ese sentido, contrario a lo manifestado por la parte actora, la 

responsable no incurrió en violación al principio de máxima 

publicidad porque no quedó demostrado que no hubiera 

publicado alguna información que de manera previa se hubiera 

obligado a hacer pública en la metodología y no lo hubiera 

hecho. 

 

Con independencia de lo anterior, la parte actora tiene la 

posibilidad de solicitar mediante una solicitud de acceso a la 

información, la información que requiere. 

 

Cambio de secciones a manzanas para las entrevistas. 

 

Se considera que no le asiste razón a la parte actora, al afirmar 

que el cambio de secciones a manzanas para las entrevistas es 

una irregularidad grave en el levantamiento de la encuesta de 

reconocimiento. 

 

En efecto, la actora hace depender si afirmación únicamente de 

una operación matemática obtenida de la sobre muestra, esto, 



 

de la s

de sob

 

Lo inc

muest

en la 

encue

 

Esto 

propon

empre

hasta 

cincue

muest

aritmé

definid

metod

 

De ah

puesto

muest

 

Nueva

recon

 

De los

que e

dadas

recono

 

suma de

bre mue

correcto

tra no d

forma e

sta de r

es así,

nía obt

esa; de 

doscie

enta com

tra; por

ética com

do por 

dología. 

hí que, e

o que, 

tral naci

as raz

ocimie

s motivo

en realid

 por la

ocimien

e las do

estra, po

 de dic

depende

en que 

reconoc

, porqu

tener m

ahí qu

entas s

mo sec

r tanto,

mo lo p

el tam

 

el diseñ

conform

onal. 

ones 

nto. 

os de in

dad con

 autorid

to. 

oscienta

or diez m

cho plan

e del ej

fue de

cimiento

ue la a

mil qui

ue se te

seccione

cciones 

, esto 

pretende

maño d

ño y tam

me a la

para l

nconform

ntrovier

dad par

SUP

95 

as secci

manzan

nteamie

ercicio 

etermina

o.  

autorida

nientas

enía un

es elec

electora

no imp

e hacer

de la 

maño de

a metod

la real

midad d

rte la fu

ra la re

P-RAP-93

iones y 

nas. 

ento es 

que pre

ada en 

ad elec

s entrev

n parám

ctorales

ales ad

plicaba 

r valer l

muestra

e la mu

dología 

lización

de la pa

undame

ealizació

3/2020 Y

cincuen

que, el

etende 

la meto

ctoral d

vistas 

metro de

s en t

dicionale

una s

la actor

a ident

uestra n

esta te

n de 

arte acto

entación

ón de la

Y ACUMU

nta adic

l tamañ

acredit

odologí

efinió q

efectiva

e selec

total, to

es como

sola op

ra, sino 

tificada 

o es ar

enía un 

encues

ora se a

n y mo

a encue

ULADOS

cionales

ño de la

ar, sino

ía de la

que se

as, por

ción de

omando

o sobre

peración

estaba

en la

rbitraria,

diseño

sta de

advierte

tivación

esta de

 
S 

s 

a 

o 

a 

e 

r 

e 

o 

e 

n 

a 

a 

, 

o 

e 

e 

n 

e 



 
SUP-RAP-93/2020 Y ACUMULADOS 

 
 

 
 

96

No obstante, en su momento la autoridad electoral emitió las 

razones para la realización de la encuesta de reconocimiento, y 

ello fue materia de impugnación en dos ocasiones antes esta 

autoridad jurisdiccional. 

 

La Sala Superior conoció en los juicios electorales SUP-JDC-

1903/2020 y SUP-RAP-83/2020, sobre las razones que en su 

momento refirió la autoridad responsable para llevar a cabo la 

encuesta de reconocimiento. 

 

Sobre el particular, esta Sala Superior determinó que la 

determinación de la autoridad responsable sí estaba 

debidamente fundada y motivada ya que se justificó 

razonablemente la decisión a partir de argumentos 

matemáticos, estadísticos y de la experiencia derivados de una 

recomendación técnica para diseño de cuestionario y selección 

de candidatos, que a solicitud del INE hizo llegar la Asociación 

Mexicana de Agencia de Inteligencia de Mercado y Opinión 

A.C. 

 

En ese sentido, el acto controvertido se encuentra debidamente 

fundado y motivado por la responsable, con independencia de 

que hubiera incorporado con posterioridad razones adicionales 

a sus razonamientos. Lo cual no genera una afectación por si 

mismo al impugnante. 

 

XII. Conclusión  
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Devuélvanse los documentos atinentes y, en su oportunidad, 

archívense el expediente como asunto total y definitivamente 

concluido.  

 
Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la 

presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 
certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 
segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 
que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 


